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AMERICANDS .=.—.—.Te.ec.ec.e.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capita de la provincia del 

vayas, República del Ecuador, el día ocho de Mayo del 

dos mil dos, ante mí, Poctor Dolivar Peña Malta, 

Notario Pitular  Percero de ente cantón, comparece, la 

señora GTSENLA CROCOV IDR SANTOS, por Jos derechos 

que representa de la Compañín FRATINI  S.A., en su 

calidad de GRRENTR GENERAR Y REPRESENTANTE LEGAL, tal 

COM Jo demuestra con la copia de su nombramiento 

que re adjunta como documento habilitante. La 

comparecionLe declara ser de nacnionalidad 

Estadounidense, mayor de edad, de estado civil 

eansada, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; capaz 

de obligarce y contratar a quien de conocer doy fe, el 

miscmo que viene a celebrar esta escritura pública de 

CONVERS DON DR SUCRES A DOLARES DE 105 ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DET 

ESTATUTO — SOCIAL DE DA COMPAÑIA  —FRAVINIL S.A., sobre 

cuyo objeto y  roesaJtado está bien instruido de    
procede de usa manera Jibre y  espontáneá



oborfomiento me presenta a minuta que dice asíi.— 

“SEÑOR NOTARIO. - En el Renistro de escrituras 

públicas a sa enrño, sirvane incorporar una de 

Conversión de —SUCRKES A DOMARES —DE 305 ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, —AUMENTO DE CAPLETAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL de la compañía FRATINJ S. A., 

contenida on ino. siguientes cláusulas. - CLAUSULA 

PRIMERA COMPARECIRNTE. - Comparece y oblorsa la 

presente escritora pública Ta señora GISELLA CRECCOVILI] 

  

SANTOS, cn ca calidad de Gerente General de la - 

Compañin  FRATINS S. AÁ., cooforme lo acredita con la 

-0 
notba cornitoertive del nombramiento quie se adiunta en 

esjidad de  brabilitaonte. ba compareciente  €s mayor de 

edad, de estado civil casada, de nacionalidad 

noribesmoricrava, domiciliada en este ebudad. CLAUSULA 

SORGUNDA - ANTRORDENTES > an) ModíiaoLle escritura 

ráblica otorgada nato el Notario Vifésimo Tercero 

del Cantón Guayaquil, Abogado Marcio Baquerizo 

GConnñúlez, r21 Lroce de Julio de mid novecientos 0 

aoventa y  cuablrao e innerita en el Registro Mercantil 

de. Guayaquil cualro de ÁgosLo de mil novecientos 0 

noventa y —cuabro, se constituyó la compañia anónima 

denomirnrda —PRATINI S.A, con domicilio en la ciudad 

de Guayaquil. One en viretix de da resolución adoptada 

Por la Junta General Rxteraordinariz Universa] de 

Accionistas de dicha compañia, celebrada en esta 

ciudad, el quines de Abril. del. dos mil dos, s5e acordó 
yo 

aumentar el capital social, fijar el enpilal autorizadé, 
ps, 

e 

pa y 
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realizar la conversión de sucres a dólares de las 

acciones y de Ja contabilidad de la compañía y reformar 

el estatuto social de la compañía.- CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES.-— La señora GISELLA CECCOVILLI SANTOS, en 

“su calidad de Gerente Ceneral y representante legal de 

la Compañía FRATINI S.A., debidamente autorizada pobr;lYa > 

Junta General Extraordinario de Accionistas, celebrada 

el quince de Abril del dos mil dos, declara lo 

siguientes: a) Que el capital social de la compañía 

FRATINTI S.A., ha sido aumentado en Ja cantidad de 

SEISCIENTOS DOLARES DE 10S ES.TADOS UNIDOS DE AMERICA, 

a más del existente que es de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de manera que el nuevo 

capital social de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES 

DE LO5 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; b) Que el presente 

aumento de capital está representado por quince mil 

acciones de un valor nominal de cuatro centavos de 

dólar cada una; Cc) Que las quince mil acciones de un 

valor nominal de cuatro centavos de dólar cada una, han 

sido ouscritas y pagadas en la forma establecida en la 

antes mencionada Junta Generan1 Extraordinaria de 

  

    

Accionistas, celebrada ei quince de Abril dei dos mid * 
£ 

dos; d) Que Jos accionistas suscriptores del aumento de 

nacionalidad capital son de norteamericana ' y 

ok 
» , sr a 

ecuatoriana respectivamente; e) Que es necesario” :. 

.s ¡e 
realizar la emisión de nuevos títulos de acciones, 

debido an la convernión de sucres a dólares, así mismo 

que se Jleve Ja contabilidad de la compañía en dólares;



Tí) Que el estatuto social queda reformado en sus 

artículos Quinto y Sexto en los términos siguientes: 

“ARTICULO QUINTO: El capital autorizado de la compañía 

será UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, el capital social suscrito de 

la compañia es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en veinte mil 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólar cada una, capital que podrá ser 

  

aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas” .- ARTICULO SEXTO.  -— Las acciones O 

estarán nuneradas del cero cero cero cero uno al 

veinte mil (0001 a 20.000) y serán firmadas por el 

Gerente General y el Presidente de la Compañía” .- 

CUARTA: DECLARACION  —ESPECIAL.- Asimismo declara bajo 

Juramento que el presente aumento de capital ha sido 

íntegramente suscrito y pagado en la forma que se 

detalla en el acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el quince de O 
PA 

a 

30) Abril del dos mil dos.- Agregue Usted, señor Notario, 

   z los demás formalidades de estilo, necesarios para la 

validez y firmeza de la presente escritura. f£) llegible 

> abgnda DEPICIA JARA TRIVIÑO. Registro número cuatro 

mil doscientos noventa y siete. HASTA AQUI LA MINUTA 

QUE QUEPA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. Yo, el Notario 

doy fe que después de haber leído en alta voz, toda 

casta escritura al  compareciente éste la aprueba y 

suscribe conmigo, el Notario ea un solo acto........-



ACTA DE OLA SESIO.S DECO JUNSTA GENERAL EXNPRAORDINARIA DE 

XOCIONISTAS  CUNIVERSAR, DECO LA CONMPANÍA —FRATINE S.A. 

CELEBRADA EL QUINCE DE ABRE DEL DOS MIEDOS... 

En la cual de Guavaeanl a dos quines dias del mes de abril del dos nul dos, en sus 
obinas, stiradas en obhm, Lo va Samborendón. Ab A vaa No. 23, de esta ciudad. se 

cslobra cta unta Gobuarald  amidinada ca derma Unaccoo, de la compañia FRATENI 

SA, contando con da presencia de «ns accromstas señora GISEPIT A COFOCONWTE PI 

SANTOS, la cual once Lon des nal qoittentas accitensos de su propiedad. y, el soñor 

SANTER ROSENXFY CASSIÍS. quien concurre con dos mó quinientas accioneÉl Eo: 5 

propiedad Di has acejon cop ordínaias y nominalivas por valor de un mil sucres cada 
una das gire se en catas pasadas en Stbtotalidad.- 

Como los accionistas concursantes representan da totalidad del capilal social parado de 

esta compara que es de CINCO, NULTOSES PEO SUCPES dividido en cinco mul 

accion ordimartas y nominotivas de un má sueros cada una, estos resolvieron por 

unanimidad conciquirss on dona rencia easttaoidivparia de Accionistas en forma 

Universal de iemnado con la facoltald contenida cn el articulo 238 de la Tov de 

Compaññas. para datar Jos stementes puntos, que previamente a la instalación de esta 

sdón os dr lisoron cadena did día 4) Elictuar da comiorsión:.  espresa de las 

actuados acciones de esta componta de sucres a dolares de dos Estados Unidos de 

Amma. e Miepaner que la comedia do esta cempañia sca Devada en esta divisa, cn 

ver de que seo exprese eno seras 4 ar lo mondo del capural social atorizado de la 

aaa 3 Ehecdtuar ona ctómenta doo apio so delo con pare cn pierdo. de 

sich ptos delates de dex do tados Lnidos de Amaia 1. dd Relorat parcialdente e 

entabla oa ao la compa, excbir iva mente ca To quee se refiere con ha conversión 

Capiro Go das arctotas. el sinalamaento del capital social antes mencionado. - 

Prode cda fuola Gerd Do ridad de Altoniatas el titular suñor Javier Roscuey 
Casas, vo peta como Secretaria la Gerente Gjoenoral senora Gisella Coccovilli Santos, 

ron deja cardancla que formo Li ta de acciotics y auctonistas concurrentes, fal como 
ta diepone ebarticado 239 delta bovode Conmporas 

Y continuación el Gerente General de costa soctodado minihiesta que es indispensable que 

la compattsr ro Mec ha copo rd es prosa dí ss dectonos. de superes a daros de Jos 

bstados Unidos de Amótica y que se disponva que la Contabilidad sea Hevada en la 
nioma dies por da peca depen Tee tada os costa moforia, que se efectúe um 

dominio del cáprial de doc EA DOS dibacos. pera tencr la opción de Ígar un capial 

Cara lo rtorras op EAU PASO OS SOLA PES alo mismo Bonipo que se da 

oteplianionto a da Glbma derma de dedo de Compañias en lo referente con cl capital 

cactal mimi quae do Ren tenor dae uoctedades vróéntmnas - 

Pa Junta cren Eb and orto, degero de opohar cada meo de los puntos que constan 

talados er oda Aa do coa cc ón. Y poro encentrase presonla fedos los 

Acro mstás que inteeran de totalidad del copied sesersto y pasado, restuehven adoptar 
adomion tos to lciones: 

PRIMERA Disponer es roafico la conorión equesa da actrralos ac donde 
commpama, de suertes a delures de dos Estados Unidos de América. poy lo cul 

Y 

    

  



poste.tor, cada acción tendiá el valor de CUATRO CENTAVOS DE DOLARES, cn 
sustitución de las acciones que están emitidas por valor de un mil sucres cada una 

debiendo entregarse a cada accionista de esta compañífa los nuevos títulos de acciones cn 
dólares, anulándose la actual emisión en sueres, conservándose dichos titulos de acciones 

anulados en el archivo de la compañía como simple antecedente histórico de la emisión 

existente y además para la debida constancia de la conversión realizada.- 

SEGUNDA.- Disponer así nismo que la entrega de las nuevas acciones en dólares que 

dóbo elo tuarse a los accionistas de esta compañía ss realizará a prorrata del numero de 

acciones de las que vada uno es propietario actualnicate en suctes y con las cuales 

participan del capital social pacado de esta compañía, por la que le corresponde a dichos 

= N accionistas Li osigutente cantidad de avclones: A la señora GISELLA CLECCOVIL] 

2 CO SANTOS de corresponde DOS MIE QUINIENTAS acciones, y al señor JAVIBR 

o NX ROSENEY CASSIS. lo corresponden DOS MIL QUINIENTAS acciones.- Cada una de 
x dichas acciones tendrán el valor de CUATRO CENTAVOS DE DÓLARES de los 

2 Estados Unidos de Amáórica, las que se encuoblran papadas en su fotalidad.- Se a 1esucito 

P adumás, que la contabilidad de esta compañia será expresada en dólares de los Estados 

Unidos de Amórica., en vez de que conste en sueros, para lo cual se aplicarán las normas 

RA de gencral aceptación en esta malcHa.- 

TERCERA. Decidir que esta sociedad tenga un capital social autorizado de UN MIL 

SFISCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América, 

EA - Aumentar ef capital social de esta compañía en la cantidad de 

VISCIEN Os DOLARES de los Estados Unidos de América, mediante la emisión de 
W » 4 JU INOE NM. acctones nuevas, ordinarias y pominafivas, por valor de CUATRO 

9 A CENTAVOS DE DOLARES cada una, las que serán pagadas en numerario, en cl ciento 

9, Ñ por ciento de eu valor nomival - 0) 

Ma j Nx 
QUINTA. - Dejar constancia que el referido aumento de capital ha sido suscrito por los 

o actuales accionistas de la compabia a prorrata del número de acciones de las cuales cada 

E uno es propietario, dejando constancia que entre ellos sha producido el unánime 

9 acuardo de que en cl noeso sumento de capital, los acctonist. a GISFT ALT CCOVO FI 

x SANTOS. susenba la considad de sicte mil quinientas acciones y el señor JAWIR 

POSFNEY CASSIS susoriba siete mil quinientas acciones, por valor de cuatro Eotavos 

3 de dólares cada una. Dichas acosan pagadas ch numerano, en el ciento por 

va ciento «dde em valor nonvnal - Una vez lepalizado el referido aumento de capital debo 

mí enticgaros a ceda accionista el indicado numero de acciones.- A 

SEXTA.- Disponer que los acclonistas suseriptores del aumento del capital anteriormente 

referido entremen en la caja de la compañía, en numerario, el valor que corresponden 
por Las acciones por ellos suscritas, dentro de los ocho días hábiles siguientes al de la 

eclebración de esta Junta Gienvral.- 

¿E OREPT INIA. - Disponer que como consecuencia del ammmento del capital que ha <tlo 

Sn se icformen dos artículos QUINTO y SEXTO — del estatuto social de la 

vta, e ena, desde la fecha en que se perfeccione legalmente el aumento del capital, 

4 SARTICULO GUINTO.- El capital autorizado de la compañía será de UN MAL 

sc lA: NTOS DOLARES de Jos Estados Unidos de América, el capital social suscrito 
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dela compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América, 
dividido en VEINTE MIL acciones ordinarias y nominativas de CUATRO CENTAVOS 

DE DOLARES cada una. capital que podrá ser aumentado por resolución de la junta 

egecuveral de accionistas”. “ARTICULO SENTFO.- Las acciones estarán numeradas del 

coro coro coto ecto uno al veinte mil inclusive y serán firmadas por el Gerente General y 
Presidente de da compañóa.- ”. 

7 o ? 

OCTAVA. - Disponer que el Gorente General y representante legal de esta compañía 

eleve a escritura pública todo cuanto ha sido resuelto en esta sesión. quien además 

conferirá copia cortificada de la presente acta para que se mecorpote en la aludida escritura 

pública como doxumento habilitante. - 

No habiendo otro asunto que fratit se concedo ua momento de receso para redactar la 

presente ata Romstalada que fue la sesión, contando con las personas con las cualos se 

inicio, se dió lectura a la presente acta v, appobándola por unanimidad concluyó la sostón 

dadas dies horas vote pinitos. Iimando pata constancia cl Presidente y Secretaria de 

esta Jueta General y dos acotonistas concormentes 1) Caseca Coccovdhi Santos, Acctonista 

Sorciada Ela Junta y hy Lada Bosco y Cros Accdorá ta Presidionte de la Junta.- 

CERTDHACO: jar el testo del acta que antecodeo, es Mel copia del otisinal. y que consta 
es. o. 1 4 to, Pa t. .. "> 
eccodaca La read La CAGA bd 

Giavaquil, 15 de abril del 2002 

IT 
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3uayaquil, 15 de Mayo del 2000 

Señora 

GISELLA CECCOVILLI SANTOS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumpleme llevar a su conocimiento que la Junta Ganeral de Acciorustas de la compañia FRATINI 
S. A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegr a usted GERENTE GENERAL de la 
compañía. Por el lapso estatutario de CINCO AÑOS 

En consecuencia, le corresponda ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la ms 
de manera indvidual. - 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de la comp). 
otorgada ante el Notario Vigésimo Tercero del cantón Guayaquil, Ab. Mario Baquerizo González, a 
13 de Julio de 1934, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día 4 de Agosto del mismo 
año, 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes,    

  

Atentamente, 

<AVIER EDUARDO ROSENEY CASSIS 
PRESIDENTE 

RAZON:- Acepto el cargo de GERENTE GENERAL dela compañia FRATINI S.A. Y 9... 5 
me he posesionado en esta misma fecha. - Guayaquil, 15 de Mayo del 2000. 

        o ¡4 Lo YILLISANTO En Ja present , 

CERENTE GENERAL Nombramiento des Oido Been do 
C.1 0209117131 Folio(») LA Jo . 

A. 13 Repert rio No. 4 26D 

    

   
  

LC00, GRRCOS TESTO Poma 
Registrador Mercantil ¿Suplente 

del Cantón Cuyóyoquil  
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Esta foja pertenece a la eycrátura de Conversión del Capital, Áusento de Capital y Reforaa de Estatutos Social de 

ja Cospansa FRÁTINI S.A, 

NOTARIA 
TERCERA 

Por CIA. FRATINI S.A. 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR Cs 

PEÑA MALTA si . 6 

pod A NE 
SRA. GISELLA CRUCOVILLI SANTOS 

( EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE 

O . LEGAL) 

O C.1.N. No- 0905117131 

R.U.C. No- 0991294635001 

 



SEOTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACIÓN DE 
CONVERSIÓN DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA FRATINIS.A., EN SEIS FOJAS UTILES , QUE 
SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LOS CATORCE DÍAS 
DEL MES DE MA Y E-FODO OB DIS MIC DOS, DE TOBOLDCUA ) 

EL 
e a. > 

  

   

      

14) 
MANS. 

  

RAZON: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

CORRESPONDIENTE. DE FECHA OCHO DE MAYO DEL DOS MIL DOS. EN CUMPLIMIENTO A 

LO DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCION NUMERO 02-G-1J-0004486 

DE FECHA TRES DE JULIO DEL DOS MIL DOS DE LA SEÑORA DIRECTORA JURIDICO DE 

COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL (E), QUE APRUEBA: A) 

LA CONVERSION DEL CAPITAL DE LA COMPAÑIA FRATINI S.A., DE SUCRES A DOLARES 0 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; B) EL CAPITAL AUTORIZADO EN MIL 0 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; C) EL AUMENTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO POR SEISCIENTOS DOLARES DE OS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

DIVIDIDO EN QUINCE MIL ACCIONES DE CUATRO CENTAVOS CADA UNA DE ELLAS; Y, D) 

 



A AA 

Ab. MARIO BAQUERIZO GONZALEZ 
Notario Vigésimo Tercera del 

Cantón Guayaquil 

GENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Cuarto de la 

Resolución Número 02- G — TF - 0004486, dictada por la Directora Jurídico 

de Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil (E), el 3 de 

Julio del 2002, se tomó nota de la aprobación que contiene dicha 

resolución al margen de la Matriz de la Escritura Pública de Constitución 

de la Compañía Anónima FRATINI S.A., otorgada ante el Notario 

Vigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, Abogado Mario Baguerizo 

González, el trece de Julito de mil novecientos noventa y cuatro.- 

Guayaquil, 17 de Julio del 2002.- 

   Baquerizo González 
Notario Vigésima Tercero del Cantón 
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REGISTRO MERCANTIL 
ara CANTON GUAYAQUIL 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N? ASS Al 

   

      

8 417 del Registro Mercantil y anotada bajo el nú pS 
os 223. 424 del Repertorio.-2.- Certifico: Que con fechagds 

  

:% 

diag 3. -Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuó una, 
anotación del contenido de esta escritura, al margen de% 
Inscripción respectiva.- Guayaquil, cinco de Agosto 

sÑ.ézdos mil dos.- 
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